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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 - 00005 – 00 (C. Medidas Cautelares) 

 

 

Revisado el auto del 27 de febrero de 2020 (f. 2 c2.) mediante el cual se decretó 

el embargo de los salarios que  devenga la ejecutada como asalariada, se tiene 

que la razón social de la sociedad quedó consignada de forma errónea, por lo 

que, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se procede a corregir aquella providencia en el entendido de que la razón social 

de la sociedad  es NIKY JASBLEIDY VIV WALTEROS LOPEZ  y no como allí se 

indicó.  

 

En lo demás, permanece incólume el auto referido. 

 

Secretaria proceda de conformidad.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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